
B. O. del E.-Núm~ 37 12 febrero 1969 2149

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mll
novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Presidente de las COrtes,
ANTONIO ITURMENDI BABALES

LEY 20/1969. de 11 40 febrero, de concesIón de un
crédIto extraordinario al Mlnlsterlo del Ejército. 40
9.779.653 pesetas. con 4ostlno a satisfacer transpor
tes efectuados al Ejército por la Compañía Trans~

mediterránea durante el «110 1965.

Loa servidos reeJ.1zad.06 en el afw mil novec1entos sesenta
y cinco por la oompañla Transmedl_ al MInIsterio 401
Ejército, para transporte 4e Ueencla40s y reclutas, han alcan.
zado en su cuantía clfra superior a la que para tal clase
de gaatos conat¡naba el presupuesto del referldo ejerelelo.

A fin de llquldar los de8cublerto8 por tal motivo existentes.
aquel Departamento ha tramitado un expecltente 40 concealón
de recuraos extraordinarios, en e! que por la D1reccIón General
de! Tesoro y Presupuestos se propone su habUltaclón, alempre
que simultáneamente se convallden las ob!lllaclone. que han
excedido de su dotaeIón, y en e! que consta tamblén e! dictamen
de conformidad del consejo de Estado. •

En su v1rtud, .y de conformldad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafio1a5. vengo en· sanclonar :

Articulo primero.--se convalidan como obligaciones legales
del Estado las contraldas' por el MIn1sterlo del Ejército en e!
pasado ejercicio de mU novecientos sesenta y cinco, por un 1m.
porte total de nueve mUlones setecientas setenta Y nueve mU
selsclentas clncuente y tres pesetas, excedlendo la respectlva
conslgnacJón _uesterla y con relación a gasto. de tr..".
portes efectuados por la OomPafila Transn1ec1lterránea.

Articulo ae¡¡undo.-se concade, para el abono de las obll·
gaclones anterIores, un _to extraordinario por e! aludido
importe de "nueve millones setec1entaa setenta y nueve mil seis-
clentas cincuenta y tres peBetas, aplIcado al presupuesto en
vIgor de 1& sección catorce, «MlnIsterIo del Ejércitos; servicio
cero seis, cDlreccIón de 8erVlclos»; capItulo dos, .compra de
bIenes corrientes y de servicios»; artlculo veintItrés, «Tran&
portes Y ccmunlcaclOlletl>; conoepto cero _tos treinta
y tres. «Los aemia serv1clos de transportess; subccncepto adI·
clonal. para _aosr a 1& 0<>!nPa1lla Transmecllterránea los
servicios de transporte efecluados durante e! año roU nOn>
dentos sesenta y cinco.

ArtIculo tereero.-El unporte a que asciende el mencionado
crédito extraord1nar1o se cubrirá en la forma detenn1nada por
el articulo cuarenta y WlO de la vigente Ley de Administración
y OontabUldadde la HacIenda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANOO

El Presidente de· laS Cortes,
ANTONIO I'l'URMENDI BA$"ALES

LEY 2111969. de 11 de febrero, de concesión de -un
crédIto extraordinario al Mjnúterio de la Goberna·
ción, de 3.503.827 pesetas, con destino a satisfacer
gastos diversos de mater1al de los años 1962_ a 19~

40 la Direcclón General ele la Guardia CWlL

Durante los ail08 mil novecientos sesenta y dos a mil nove-
clentos sesente y alete se han _, por la DIrección oe
neral de 1& Guardia Clvll, dlferenles gastos por consuma de
agua. alumbrado y teléfonos. e 1mpreslones y encuadernac1ones.
super10res en cuantía a 8UB consignaciones PresuPuestar1a&.

Con e! fin de satlsfacer las obllgaclones que han quedado
pendientes, e! MInIsterIo de la GobernacIón ha solicitado un
crédito extraord1narto. que ha sido informado favorablemente
por la DlreccIón General del Tesoro y Pre8UPueB1OB. y 40 con
formldad del consejo de Estado, alempre que prevla o Blmul·
t.áneamente se convaliden las obUgaelones de que se trata.

En su v1rtud. y de conformidad con la Ley aprobada pqr las
00rIes Españolas, vengo en sancionar;

Articulo prlmero.--se convalidan como obUgac1ones legalel
del Estado las contraldas por e! MIn18terlo de la Gobernación
-Dirección -General de la Guardia Clvil-durante los stios mil
novecientos sesenta y dos a mil novecientos sesenta y S'1ete. por
un Imporle tolal de tres mUlones qu1nlentas tres mil ochocientas
velntJsiete pesetas, excediendo las .respectivas cons1gnac1onea
presupuestarias. relativas a atenciones de agua, alumbrado y
teléfonos e impresiones y encuadernac1ones.

Articulo segundo.-8e concede. pa.rs el abono de las 1nd1~
cadas obllgaclones, un crédito extraordinarIo por el aludido
importe de tres millones qu1n1enta8 tres mu ochocientas ve1n~

t1slete pesetas. aplicado al presupuesto en Vigor de la Sección
dteciséis. cMin18terlo de la Gobemac1ón»; servicio cero seis,
«DIrección GeneroI de la Guardia CIvil»; eapltulo deo, ccom
pra de bienes corrientes y de servicios»; articulo veintiuno.
cootaclón ordInarla para gestos de oficina>; concepto doscien
tos once, 8ubeonoepto a.cticionsl.

Articulo tercero.-EI importe a que asciende el menc1on&do
crédito extraordinario se cubrirá ·en la forma determinada. por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Oontabllldad de la Hacienda Públlca.

Dada en el Palacio de El Pard.o a once d.e febrero de mU
novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 22/1969, de 11 de febrero. efe concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de la GOberna-
ción, de 2.465.000 pesetas, con destino a satf.s/acer
lnclemnizaclones por de8tUo1o de locales 40 negoclos
que el Estado prect8a para ocupar en edittclOB de su
propiedad p(lra la ampliación 40 la Escuela Gene·
ral de Policia.

En Virtud de auto del Juzgado núinero diec1s1ete, de Ma
drid, se fija 1& Indemnjzaclón a percibIr por los ammdatarlos
que ocupan locales de negocios en el edificio propiedad del
Estado. sito en la calle de Miguel Angel, nl1mero c1neo. a fin
de que puedan quedar a disposición de la Escuela General
de Pol1cla.

Por tratarse de un easto imprevisto no figuraba dotado en
el presupuesto de mil noveclentos sesent.a y ocho del _M1ni~

talo de la Gobernación, razón por la que el referido Depar
tamento solicita un crédito extraordinario, que ha stdo 1Il1'or
mado de conformidad por 18 Dirección General del Tesoro y
Presupuestos y el Consejo de Estado.

En su Virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-se concede Wl crédl'to extra.orcunario de
dos millones -cuatrocientas sesenta y cinco m1l pesetas, apli·
cado al presupuesto en Vigor de laSecc1ón dieciséis, «Minis
terio de la Gobernación»; servicio cero alete, «D1recctÓD Qe..
neraJ de seguridad»; capitulo dos. cOompra de bienes corrien
tes y de servicios»; articulo veintidós. «Gastos de inmuebles»;
concepto doscientos veintiuno. subconcepto adicional, «Para ...
tlsfacer las indemnizaciones por -desalojo de locales a loe arren
datarios de la flnca de MIguel Angel. número cinco, propiedad
de! Estado, don Lorenzo Pelée> y don José HOPPlchIer Grand
nobl. que les corresponden en virtud de auto del Juzgado Mu..
nlc1pal número diecisiete, de Madrid».

Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y ,uno de la vigente Ley de Adnltn1straeión
y Contabilidad de la H.ac1enda PúbUca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecIentos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

I!ll Presidente d.e lu COrtés,
ANTONIO ITORMBNDI BMALE5


